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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

EXPOSICION A S. M.
Señora: Los gastos causados hasta ahora y los que 

todavía han de ocasionarse durante el presente año 
en el material de los arsenales y en el imprevisto de 
la Marina, comprendidos bajo los capítulos 10 y 22 
de su presupuesto, excederán de los créditos legisla
tivos que tienen asignados. Los suplementos que con 
este motivo deben concederse para autorizar el exce
so son de alguna importancia, y casi por totalidad ha
brán de recaer sobre el primero de dichos capítulos, 
que abraza las atenciones mas costosas y difíciles de 
calcular, y con cargo al cual, en fuerza de una abso
luta y urgente necesidad, se construye en el arsenal de 
la Carraca un varadero , de que se carece en nuestros 
astilleros, para carenas y recorridas de los navios y 
buques de vapor de grandes dimensiones, para cuyas 
obras ninguna consignación habia hecho el presupues
to de este año.

Pero á la vez que ocurren estos aumentos, otros 
servicios también de la Marina producen economía 
para compensar sobradamente aquellos, y de esta 
suerte, sin que en realidad se recargue la totalidad de 
esta sección del presupuesto, los suplementos que di
chos capítulos piden pueden concederse por medio de 
conmutación con los remanentes que otros ofrecen.

Con tal objeto, y considerando que según la ley 
de Contabilidad y Administración de Hacienda públi
ca fecha 20 de Febrero de 1850 debe autorizarse es
to préviamente por V. M ., teDgo la honra de someter 
á su Real aprobación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Octubre de 1851. = S eñora . =  A 
L. R. P. de V. M .=Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.
En vista de lo que me ha expuesto el Presidente 

del Consejo de Ministros, de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede al Ministro de Marina un 
suplemento de crédito por la cantidad de 3.717,800 rs. 
vellón, con aplicación, los 3.454,000 rs. al capítulo 
décimo, y los 263,800 rs. al veinte y dos de la sec
ción sexta del presupuesto de gastos del presente año. 
Los 3.717,800 rs. que importa este suplemento se 
rebajarán del crédito de 14.004,711 rs. concedido 
en el capítulo doce de la referida sección sex ta , el 
cual se reducirá á 10.286,911 rs.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las Cortes en la 
próxima legislatura el oportuno proyecto de ley para 
la aprobación de lo que se dispone por este Real de
creto, conforme á lo prevenido en el art. 27 de la 
de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á veinte y uno de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

R E A L  D E C R ET O .
Considerando que cuando llegaron á efectuarse las 

bajas acordadas en el personal de la Biblioteca nacio
nal , según el presupuesto de este año, habían deven
gado los empleados del mismo establecimiento sus ha
beres con arreglo á las dotaciones señaladas anterior
mente; que por esta causa durante el primer semestre

el coste de dicho servicio excede de lo que debiera ser 
en proporción al crédito definitivamente asignado, y 
que no podría pagarse la diferencia por el Tesoro sin 
que préviamente se conceda el correspondiente suple
mento, conforme al art. 27 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850; en vista de lo que me ha expuesto el Pre
sidente del Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
parecer del mismo Consejo, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas un crédito de 58,057 rs. 
11 mrs. por suplemento al art. 2.°, capítulo 24 de la 
sección 8? del presupuesto de gastos de este año y 
con destino al personal de la Biblioteca nacional.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las Córtes en la 
próxima legislatura el oportuno proyecto de ley para 
la aprobación del crédito que se concede por este Real 
decreto, conforme á lo prevenido en el art. 27 de la 
de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real mano. =  El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha expuesto Mi 
Ministro de Gracia y Justicia acerca de la necesidad 
de adoptar una medida general que decida las recla
maciones pendientes de varios poseedores de títulos 
extrangeros y fije para lo sucesivo el carácter que 
deben tener y las circunstancias precisas para usarlos 
en los dominios de España, en conformidad con la 
práctica constante de la extinguida Cámara de Casti
lla y con lo informado con presencia de anteceden
tes por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
Real, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Todos los títulos concedidos por Mo
narcas y Gobiernos extrangeros, inclusos los otorgados 
por mi augusto Abuelo el Sr. D. Cárlos III como Rey 
de Nápoles, se reputarán siempre como extrangeros; 
su uso no atribuye ninguno de los derechos y pre- 
rogativas concedidos á los de Castilla; la sucesión se 
gobernará por las leyes particulares de la concesión 
ó por las generales del pais en que esta se hizo.

Art. 2.° No podrá usarse en España título alguno 
extrangero sin la competente autorización; y están 
obligados á obtenerla todos y cada uno de los suceso
res en dichos títulos. Se exceptúan de las disposicio
nes de este artículo los Embajadores y Ministros y 
representantes de otras Córtes y los extrangeros 
transeúntes.

Art. 3.° Para que se conceda la autorización ha 
de acreditar préviamente cada interesado haber sa
tisfecho en las oficinas de Hacienda pública el im
puesto especial señalado á la gracia, sin que pueda 
dispensarse el pago de este impuesto por estar exen
tos los títulos del derecho de lanzas y media anata.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de 
la Real mano =E1 Ministro de Gracia y Justicia-Ven
tura González Romero.

MINISTERIO DE COMERCIO ,  INSTRUCCION
Y OBRAS P UBLICAS.

REAL DECRETO.

Vista la instancia presentada por los directores 
de la sociedad anónima denominada Compañía catala
na general de seguros en solicitud de mi Real autori
zación que la habilite para continuar en las operacio- 

I nes propias de su instituto:

Vista la escritura de fundación de la compañía, 
otorgada en Barcelona á 22 de Diciembre de 1845 y 
sentada el 29 en el registro público de comercio de 
la provincia, el reglamento para el régimen económi
co y directivo de la empresa y el auto de aprobación 
de la una y del otro proveído por el Tribunal com
petente en 2 de Enero de 1846:

Vistas las actas de las dos sesiones consecutivas 
de la jun ta general de accionistas, celebrada con ar
reglo á los estatutos en los dias 5 y 12 de Marzo de 
1848, en cuya jun ta se acordó la continuación de la 
sociedad y que se impetrara al efecto mi Real autori
zación :

Visto el balance demostrativo del estado de la 
empresa en 13 de Abril del mismo año y la califica
ción de su activo:

Visto el informe de la comisión nombrada por la 
Junta de Comercio de Barcelona para el exámen y 
confrontación de los balances que se presentaron en 
aquel d is trito , del que resulta haberlo encontrado 
conforme y arreglado en todas sus partes:

Vistas las memorias de las operaciones de esta 
empresa y los resultados obtenidos en los años de 
1846 y 1847, sometidas por la dirección á la consi
deración de la Junta consultiva en cumplimiento del 
art. 19 de los estatutos, de las cuales aparece que la 
sociedad se ha ocupado exclusivamente y con buen 
éxito en los negocios propios de su instituto:

Vista la Real órden de 1.® de Agosto de 1849, 
por la que se declaraba que para conceder la autori
zación á esta compañía necesitaba:

Primero. Fijar su capital social.
Segundo. Declararle sujeto en su totalidad á las 

operaciones de la empresa, por haberse dispuesto en 
la cláusula cuarta de los estatutos dividirlo en partes, 
y limitar la garantía de las operaciones de cada ramo 
á una de aquellas partes, asignando en tal concep
to 40 millones de reales al ramo de seguros m arí
timos.

Tercero. Exigir á sus administradores la corres
pondiente garantía.

Cuarto. Hacer responsable á la dirección de las 
operaciones del administrador amovible que ten ia  fa
cultad de nom brar, pudiendo exigirle la correspon
diente fianza.

Quinto. Dar voto á los accionistas ausentes, si se 
hallaren legalmente representados en las juntas.

Sexto. Declarar la responsabilidad de los que ce
dan sus acciones, obligándoles á que lo verifiquen 
con intervención de un agente ó corredor de cambio.

Sétimo. Formar un capital efectivo que importa
se á lo menos un 10 por 100 del nominal.

Octavo. Tener siempre en caja esta cantidad sin 
considerarla como fondo sobrante , y por consiguien
te sin poder dedicarla á otros objetos que los de se
guros.

Noveno. Que las obligaciones pendientes no pu
dieren nunca exceder del capital nominal.

Vista la escritura de 28 de Octubre, otorgada en 
Barcelona por la sociedad constituida en junta gene
ral de accionistas, en la cual se cumplieron todas las 
prevenciones enumeradas en la precitada Real órden, 
se limitaron para lo sucesivo las operaciones de la 
empresa al ramo de seguros m arítim os, se redujo el 
capital á 32 millones de reales representados por 
8000 acciones de 4000 rs. cada una; y como conse
cuencia de esta reducción se dispuso que, excediendo 
el fondo de reserva de 3.200,000 r s . , se repartirían 
á los accionistas todos los beneficios líquidos que re
sultaran :

Vista una exposición fecha 8 de Noviembre de los 
directores de la compañía manifestando que se irro
garían graves perjuicios á la empresa de conservar in
activo en caja el capital efectivo, y pidiendo que se 
la permita emplearlo en préstamos y descuentos:



Vista o tra  representación de varios vecinos de 
B arcelona, su  fecha 10 de N oviem bre, en solicitud 
de que se deniegue á la compañía la autouzacion que 
solicita en el caso que sus accionistas 110 desem bolsen 
el 10 por 100 del capital nom inal:

Visto un balance cerrado en 31 de Diciembre del 
año próxim o an terio r y la calificación de su activo, 
de cuyo documento re su lta :

Primero. Que las acciones em itidas en aquella le
cha ascendían á 8 0 00 , y que habiéndose desem bolsa
do el 3 por 100 de las m ism as, producían un capital 
realizado de 2.400,000 rs.

Secundo. Que el fondo de reserva acum ulado en 
los cuatro  años anteriores im portaba 553,762 rs. y 
13 m rs.Tercero. Que los beneficios obtenidos en el de la 
fecha del balance sum aban la can tidad  de 1.563,802 
reales 27 m rs .:

Vistos diferentes estados y certificaciones que 
com prueban las partidas del anterior balance, y un in
form e de la Jun ta  de gobierno del colegio de corredo 
res de Barcelona, evacuado en 27 de Febrero de! cor
rien te  año , en el cual califican favorablem ente loo 
créditos que resultaban en el mismo con tia  las ca 
sas de comercio de aquella p laza :

Vista una comunicación del G obernador de la 
provincia, de fecha 8 de Marzo, en la cual m anifiesta 
que, según el tenor de los anteriores docum entos, ha
bía formado un concepto favorable de la em presa, y 
que el balance é inventario  había sido confrontado y 
hallado conforme con los libros de Contabilidad:

Vistos los artículos 4 , 18 y 19 de la ley de 28 
de Enero de 1848 , y los 32 y 42 del reglam ento d a 
do para su ejecución:

Considerando que la sociedad anónim a titu lada 
Compañía catalana general de seguros se hallaba le
galm ente constituida cuando se publicó la precitada 
ley , que habia cum plido las condiciones con que fue 
aprobada por el T ribunal de Comercio, y que no p u e 
de dirigirse al monopolio de subsistencias de que tra
ta el párrafo últim o del art. 4.° de la misma ley: 

Considerando que ha celebrado en tiempo hábil 
y con conocimiento prévio de la A utoridad civil de 
la provincia la ju n ta  general, donde se acordó la con
tinuación de la em presa, y ha im petrado tam bién 
oportunam ente m i Real autorización para con tinuar 
sus operaciones, conforme al art. 18 de la ley y al 
39 y 42 de su reg lam en to :

Considerando que ha  presentado en debida forma 
los docum entos prescritos en los referidos artículos y 
los demas que se han considerado necesarios para la 
m ayor instrucción del e x p ed ien te , por lodo lo cual

se halla com prendida la com pañía en Ja disposición 
del a rt. 19 de la misma le y :

Considerando que ha cum plido las prevenciones 
que se la hicieron por Real órden de 1.° de Agosto 
de 1849, reform ando en la escritu ra  de 28 de O ctu
bre sus antiguos estatutos en los térm inos que se juz
garon necesarios para que pudiese ob tener mi Real
autorización:

Considerando que como p a rte  de  estas reform as 
ha limitado para lo sucesivo sus operaciones al ram o 
de seguros m arítim os y ha reducido su capital á la 
suma de 32 millones de reales en  8000 acciones de 
4000 r s . ; pero que no es adm isible esta m edida ni 
aun en el supuesto de q u ed a r reducidas las operacio
nes de la em presa al ram o de seguros m arítim os, 
porque estas estaban garantizadas por los prim itivos 
estatutos con la cantidad de 40 m illones, y cualqu ie
ra disminución de esta  sum a que no fuera precedida 
ele una liquidación general podría d e frau d a r las es
peranzas de los que han con tra tado  con la com pañía 
bajo el referido concepto:

Considerando que por esta ra z ó n , y supuesta la 
conveniencia que ha reconocido la sociedad de con 
c re ta r sus operaciones al ram o de seguros m arítim os, 
deberá conservarse el capital de 40 m illones, para  lo 
cual bastará  que las acciones sean de  5000 rs. cada 
una, y que como consecuencia de esta disposición no 
estará cubierto  el fondo de reserva hasta que im porte 
cuatro m illones, que es el 10 por 100 de dicho ca
pital :

Considerando que según mi Real decreto  de  1 1 de 
Setiem bre del año próxim o pasad o , por el cual se ha 
fijado defin itivam ente la ju risp rudencia  de  las em pre
sas de seg u ro s, no es indispensable que estas realicen 
sin distinción un 10 por 100 de su cap ita l, sino que 
bastará cerciorarse de que la situación do sus in te re 
ses sea tal que tenga m edios de cubrir todas sus obli
gaciones con la facilidad y desahogo que requieren , 
asi el carácter de las obligaciones que constituyen el 
objeto de su em presa, como su  m ism o créd ito :

Considerando que la Compañía catalana general 
de seguros, a ten d ida  la situación de su capital y el 
giro de sus op erac ion es, podrá subven ir al cum pli
m iento inm ediato de  sus obligaciones ord inarias y ex 
trao rd inarias con el 6 por 100 de su  nuevo capital 
nom inal, adem as del fondo de re se rv a , y que as
cendiendo hoy su fondo efectivo á 4 .517 ,625 r s . ; es 
d ec ir, mas del 11 por 100 de dicho cap ita l, no ne  ̂
cesita hacer desem bolso a lguno , sino que b asta rá  se 
considere como capital realizado el 6 por 10 0 , y que 
se aplique el exceso al fondo de re se rv a ; el cual de
berá com pletarse según lo dispuesto en la cláusula 
34 de los esta tu tos:

Considerando q u e , de couform idad tam bién con la 
ju risprudencia  sancionada por mi precitado Real d e 
creto  de 11 de Setiem bre ú ltim o , procede se perm ita 
á  esta sociedad que in v ierta  en préstam os la m itad  
de su capital efectivo, con las condiciones señaladas 
en el a rt. 31 del reglam ento de  F ebrero , y que no 
debe lim itarse el núm ero de sus operaciones anuales, 
como se hizo por la Real órden de I,° de Agosto d e  1849;

Oido el Consejo R e a l, Vengo en conceder m i Real 
autorización á la sociedad anónim a titu lada  Compa
ñía catalana general de seguros para  que con tinúe 
sus operaciones, en tend iéndose esta autorización con 
las prevenciones siguientes:

P rim era. Q u e  lim itándose en lo sucesivo dichas 
operaciones al ram o de seguros m arítim os, consista su 
capital nom inal en los 40 m illones con q u e  estaban 
garan tizadas por los prim itivos estatutos.

Segunda. Que de los fondos ex isten tes en 31 de  
Diciem bre del año p r ó x im o  pasado se considera co
mo capital realizado la p a rte  correspondiente al 6 
por 100 de los precitados 40 millones.

Tercera. Que se ap lique  el exceso á la form ación 
del fondo de reserva , y  que se com plete este en  los 
térm inos m arcados por la cláusula 34 de los e s ta tu 
tos sociales.

Cuarta. Que la com pañía puede in v e rtir  en prés
tamos la m itad de su capital efectivo que no se halle  
pendien te  de liqu idaciones, su je tándose para  ello á  
lo prescrito  en el a rt. 31 de mi Real decreto  de 17 de 
Febrero de 1848.

Q uinta. Que no se lim ite el núm ero  de  sus opera
ciones anuales.

Sexta. Que se consideren derogados todos aquellos 
puntos de la Real órden de 1.° de  Agosto de  1849 
que 110 estuviesen conform es con estas disposiciones, 
aprobándose en todo lo dem as las reform as hechas en 
la escritu ra  de 28 de O ctubre de 1 8 49 , de conform i
dad con la m ism a Real órden .

Dado en Palacio á qu ince de O ctubre de  m il ocho
cientos c incuen ta y uno .— Está rubricado  de la Real 
m a n o .= E l M inistro de Com ercio, Instrucción y  Obras 
p ú b lic a s -F e rm ín  A rte ta .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Según parte del Gobernador de la provincia de Córdoba, el dia 13 de Octubre fue capturado por la Guardia civil en 
la Aldea del Higueral, término de la villa de Iznajar, el criminal Manuel Arjona, alias el Manco de las Cuevas, de
sertor del presidio de Málaga y sentenciado á muerte por 
los Tribunales.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

E s ta d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á  esta sección, según el arqueo verificado hoy 25 de Octubre de 1851.

Reales vellón. Reales vellón.

/  En pastas de plata en la casa nacional de moneda... 
/  Anticipado para comprar pastas de plata..................... 500,000 } 33.843,435

/  Valores líquidos en garantía...................................... 66.186,565
Suma de metálico y valores,................. 100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 20 hasta hoy 25 de Octubre inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. vn............................................................................. ..................................................... 662.000
Madrid 25 de Octubre de 1854.==E1 Sub-Gobernador, Esteban Pareja.==V.° B.°=E1 Gobernador, Ramón Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

E n la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los núm eros s ig u ien tes :

82 , 66 , 7 , 76 , 38.

A Y U N T A M IE N T O  CONSTITUCIONAL D E  BA DAJO Z.
Debiendo procederse á la construcción de las Casas con* 

sistoriales de esta ciudad, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 358,984 rs., se hace saber que la primera s u -  I 
basta tendrá lugar á los 20 dias de la inserción del presen
te anuncio en la Gaceta del Gobierno; ia segunda trascur
ridos los nueve dias siguientes, y la tercera y última á las 
24 horas, con entera sujeción al pliego de condiciones, p re
supuesto y planos que aprobados obran en la secretaría del 
ilustre Ayuntamiento; debiendo advertir que las proposi
ciones se harán en pliego cerrado.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lidiadores.
Badajoz 25 de Octubre de 185I .=E I Alcalde constitucio

n a l , presidente, Eusebio Donoso Cortés. =  Juan Francisco 
de Castro, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Joaquín M uñoz, A lca ld e  constitucional y  Juez de prim era 

instancia de esta ciudad de C iudad-R eal y  su partido.
Por el presente c ito , llam o y  em plazo por térm ino de 30 dias, 

contados desde que este edicto se inserte en la Gacela , á D . P lácido 
G uerra , José María Piñeiro , Ja im e V iía  y  Roque Taboada, para 
que dentro de dicho térm ino se presenten en este juzgado y  escri
banía del refrendatario á notificarles la sentencia pronunciada por 
S. E. la A udiencia T erritorial de A lbacete en la causa crim inal de 
oficio que se les ha seguido con D . José María y  M artí y  D . José 
Plá sobre falsificación de docum entos; apercibidos que de no com 
parecer ó manifestar los puntos de su residencia les parará e l per
juicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-R eal á 24 de Octubre de 1851.—Joaquín M u
ñoz.—Por su m andado, Tomas A ntonio Cortés,

D. Francisco de A lam inos y  de V ivar, caballero de la R eal ór
den americana de Isabel la C atólica , auditor de guerra honorario y  
Juez de primera instancia por S. M. de esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito á todos los acreedores de D. Juan Jim énez, 
de esta vecindad,^para que en el dia 4 de Noviem bre inm ediato á 
las diez de su mañana com parezcan, por sí ó por medio de persona 
com petentem ente autorizada, en este juzgado y  oficio del infrascrito 
escribano á deducir su derecho en el juicio universal y  concurso 
necesario de acreedores á los bienes y  efectos de la pertenencia de 
dicho Jim énez, con el fin de ser oidos y  proceder al nom bram iento  
de síndico administrador de los bienes concursados y  de defensor

del m ism o concurso para los asuntos judiciales en su caso ; bajo 
apercib im iento de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cartagena 3 de Octubre de 1851.=M . Francisco de A lam in os y  
de V ivar,u P or mandado de S. S . , Pedro García.

D . M anuel M artínez y  D ía z , M agistrado honorario de la A u 
diencia de Granada y  Juez de prim era instancia  del distrito dé 
Santa Cruz de esta plaza.

En virtu d  del presente c ito , llam o y  em plazo á los dueños de 
las casas núm . 21 al 2 4 ,  situadas en la calle de San R afael de esta 
ciu d a d , para que en el térm ino de 14 m eses, á contar desde la pu
blicación  del presente en la Gaceta  de M adrid, comparezcan por sí 
ó por apoderados á usar de su derecho en la dem anda entablada con
tra dichas fincas por el prom otor fiscal del juzgado.

Cádiz 16 de Octubre de 1851. =  M artínez, r: Juan  N epom uceno  
de las Rozas.

D. José Talero y  Escobar , abogado de los T ribunales naciona
les y  Juez de prim era instancia del partido de esta v i l l a ,  q u e d e  
ser asi el suscrito escribano da fe.

Por el presente, único  e d ic to , c ito , llam o y  em plazo á todos 
los que se crean con derecho para disfrutar en libre propiedad los 
bienes y  rentas que form an la capellanía fundada en C hillón  por 
Catalina Sánchez la  M ayorala ó Pizarra, para que dentro de 30 dias, 
contados desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio  
en la Gacela de M adrid , comparezcan en este juzgado á ejercitar 
sus acciones; apercibidos en otro caso de que les parará e l perjuicio



-que haya lu g ar, pues (pie así lo lengo mandado en providencia de 
este dia en el juicio de oposición abierto á solicitud de Francisca M ayoral.

Dado en Almadén i  21 de Octubre de 1851.=José Talero.=De su órdenj Ambrosio del Fresno.

D. Francisco Fernandez de Cueto, Juez de prim era instancia por S. M. del partido de San Roque.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los parientes que 

se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en la 
Villa de J im e n a , de este p artid o , por Doña Juana Delgado de la 
R osa, para que dentro de 30 d ias , contados desde su inserción en 

l a  Gaceta de Madrid , se presenten en este juzgado a deducir el que 
Ies asista ; apercibidos que al que no lo verifique le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 21 de Octubre de 1851. = Francisco Fernandez de 
CüetO.rPor su mandado , Cristóbal José Pedraza.

D» José Talero y  E scobar, abogado de los Tribunales naciona
les y  Juez de prim era instancia del partido de esta v illa , que de ser asi el suscrito escribano da Fe.

Por el presente, único edicto , c ito , llamo y emplazo á todos 
los que se crean cpn derecho para disfrutar en libre propiedad los 

-bienes y  rentas que form an la capellanía colativa fundada en esta 
v illa  por Catalina Fernandez, viuda de Gaspar González, para que 
dentro de 30 dias , contados desde el en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en la Gacela de M ad rid , comparezcan en este 
juigado á ejercitar sus acciones) apercibidos en otro casó de que les 
parará el perjuicio que haya lu g ar, pues que asi lo tengo mandado 
en providencia de hoy en él juicio de oposición abierto á solicitud de Francisca M ayoral.

Dado en Alm adén d 21 de Octubre de 1851.-José  Talero.^D e 
SU órden , Ambrosio del Fresno.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=En v ir
tud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta prov in
cia se c i ta , llam a y  emplaza por tercero y últim o térm ino de 15 
dias á los que se consideren con derecho á los bienes quedados por 
Fallecimiento abintestató del Brigadier D. M anuel López Grado, 
para que dentro de dicho térm ino le deduzcan en forma en el refe
rido juzgado; bajo apercibimiento de que pasado sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que haya lugar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José María Montemayor, 
Juez decano de prim era instancia de esta cap ital, dada por la escri
banía de número del Sr. D. José M aría de G aram en d i, se ha seña
lado el dia 16 de Noviembre próximo á las doce en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la te rrito ria l, para junta general de 
acreedores á los bienes dimitidos por D. Leandro Carrizo de Llano.

Lo que se pone en conocimiento de los ausentes é ignorados para 
que concurran por sí ó por medio de representante legítimo ; con 
apercibim iento.

M adrid 24 de Octubre de 1851.=Garamendi.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, 
Juez de prim era instancia de esta capital , refrendada del escribano 
de su número D. Ju an  García de L am adrid , se cita , llam a y em
plaza á todas las personas que se consideren con derecho á los bie
nes pertenecientes á un pa tro n ato , memoria de m isas, fundado en 
1761 por D. Diego Ruiz de A guirre, natu ral que fue de V illosla- 
da de Cam eros, para que al térm ino de 30 dias siguientes al en que 
este anuncio se inserte en la Gacela se presenten á deducirle en el 
juzgado de S. S. por la escribanía de dicho Sr. L am adrid; bajo aper
cibim iento de que no haciéndolo, trascurso dicho térm ino , les pa
rará  perjuicio.

M adrid 27 de Octubre de 1851.= Lam adrid.

D. Eduardo de Urreclia , Juez de prim era instancia en comisión 
del partido de esta v illa  de M arquina, provincia de Vizcaya*

Por el presente c i to , llam o y  emplazo á todos los qüe se crean 
con derecho á los bienes en que consiste la capellanía colativa fu n 
dada en la iglesia parroquial de San Ju a n  Bautista de la anteigle
sia de Murelega por Doña Isabel de M eabe, vecina que fue de la 
m ism a , para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto, se presenten en este juzgado á deducir sus dere
chos; apercibidos en su defecto de proceder á lo que haya lu g a r, y  á 
la  adjudicación de los referidos bienes á quien con mejor derecho 
se presente.

Fecho en M arquina á 19 de Octubre de i851.=Eduardo de U r- 
reeha.r:Por su m andado, José Antonio de Obieta.

D. Nicolás Sainz Gutiérrez, Juez de prim era instancia de este 
partido de Entram basaguas en la provincia de Santander &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Tomas de la Porti
l l a , hijo de Mateo, d ifunto , y  de Doña Severiana de Hontañon, 
vecino que fue del valle de Toranzo, y  esta lo es actualm ente de la 
ciudad de S evilla , para que dentro del térm ino de 30 dias que por 
prim ero y últim o se le señala, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta del reino, se 
pTesente por medio de procurador con poder bastante ante S. E. la  
Audiencia territorial de Burgos y  su Sala segunda de justicia á  de
d u c ir  el derecho que le asista en el pleito que pende en apelación 
en aquel superior T rib u n a l, y  fue seguido en este juzgado entre Don 
José M aría de la L astra, Doña Sandalia de Hontañon y  D. Ramón 
del Corral como apoderado de D. Cayetano de Burgos y F lo rez , ve
cino de Sevilla , en concepto de curador de dicho D. Tomas d é la  
P o rtilla , residente en aquella ciudad , sobre la pertenencia de la m i
tad  de un vínculo fundado por D. Pedro de Horna y su m uger en el 
pueblo de Suesa , de este partido ; apercibido que pasado dicho tér
m ino sin verificarlo, sin mas citarle  n i emplazarle se dará al pleito 
el curso correspondiente hasta su conclusión, y  le parará el perjuicio 
que haya lu g ar, pues asi lo tengo prevenido por providencia de esta 
fecha, m andando guardar y cum plir un Real auto de dicho supe
rio r T ribunal dictado en el citado p le ito , y  que dice asi:

Auto.=Líbrese al procurador Talaya la certificación que solicita 
paTa que se cite y emplace á D. Tomas de la Portilla por medio del 
Boletín oficial de la provincia de Santander y Gacela del Gobierno, 
para que si lo tiene por conveniente en el térm ino de 30 dias se 
muestre parte en este pleito por medio de procurador autorizado con 
poder bastante ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Burgos 6 de Octubre de 1851. = Está rubricado. = 
Conde.Y  en su cum plim iento y para los fines expresados libro el pre
sente, que firmo en Entrambasaguas á 17 de Octubre de 1851.= N i- 
eolas Sainz.=Por su m andado, A ntonio de Cubas Pedraja.

D. Prudencio Joaquín de Coca, Juez de prim era instancia d< 
esta v illa  y  su partido.Por este p rim er edicto cito , llamo y emplazo á las persona 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la dotacioi 
de la capellanía colativa fundada en la v illa del Moral^ de Cala- 
trava el dia 8 de Octubre de 1851 por el licenciado D. Diego G ar
cía Gómez, clérigo de grados, vecino que fue de dicha villa , par; 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde el presente, acudan ¡ 
usar de su derecho en este m i juzgado y por la escribanía del re 
frendante por medio de procurador competentemente autorizado 
pues si asi lo hiciesen se les oirá y  adm inistrará justicia, y  de 1 
contrario les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valdepeñas á 14 de Octubre de 185l.=Prudencio Joa 
quin de Coca.=Por su m andado , Juan Benito Molina.

L1 or. D. Antonio Esponera, Juez de prim era instancia do esta 
c a p ita l, en providencia refrendada por el escribano del número 
D, Claudico Sauz y Barea, ha señalado para el remate del capital de 
censo de ¿3,250 rs ., con rédito de 3 por 100 impuesto sobre el es
tado de Benavente, y cuya subasta se anunció en el Diario de ¿dvi~ 
sos de 22 del corriente y en la Gaceta del 2 6 , el viernes 31 á las 
doce en punto  de su m añana en la audiencia del juzgado de M ara
v illas , situada en el piso bajo de la territorial.

M adrid 25 de Octubre de 1851.=Glaudio Sanz y Barea.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Félix de 
la Sota  ̂y  So ta, Secretario honorario de S. M. y Juez de prim era 
instancia del distrito de Embajadores de esta co rte , refrendada por 
el escribano del número de la misma D. M artin Santin y Vázquez, 
se c ita , llam a y emplaza por térm ino de 30 d ias, que empezarán á 
contarse desde que salga inserto en la Gacela y  Diario oficial de ¿dvi
sos de esta cap ital, á L uis  L ongoria, que vivia en el Barranco de 
Embajadores, núm. 4 ,  para que dentro de dicho térm ino se presente 
en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial^ frente 
á Santa Cruz, á prestar una declaración en causa crim inal que se 
instruye sobre robo de una cruz de diam antes y  unos brocalillos de 
oro de la pertenencia de A ntonia M artínez, pues en hacerlo asi se 
le oirá y adm inistrará justicia, y  de lo contrario será declarado re
belde y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Eri virtud de providencia del Sr. D. Ju an  F io l, Juez de p ri
mera instancia del cuartel de las V istillas de esta capital , é igno
rándose cuál sea el paradero ó habitación que en la misma ocupe 
José R ech arte , alias Gallo , hijo de Manuel y de Antonia del Cas
tillo , natural de esta corte, soltero, lidiador de toros, y de 24 años 
de edad, que vivia en la R ibera de Curtidores, núm. 16, se le cita, 
llam a y emplaza por medio del presente tercero y  ú ltim o edicto ’y 
pregón y térm ino de nueve dias para que comparezca en dicho juz
gado , sito en el piso bajo de la Audiencia territorial y  escribanía de 
número vacante de D. Pascual Seco que desempeña D. Ju lián  de 
Ortega , á fin de recibirle la confesión con cargos acordada en causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones á M aría Alberca ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 25 de Octubre de 1851. = Fiol.

D. José Aguilera Suarez, Juez de prim era instancia del p artido de Baeza.
Por el presente c ito , llam o y emplazo á Ju an  M irón García, 

natu ral que expresó ser de C h iribel, vecino de la v illa de Linares, 
casado, trabajador del campo, de 25 años de edad, á quien se pro
cesa en este juzgado y por ante el escribano que refrenda sobre le
siones menos graves ocasionadas á Francisco Cervera, vecino de Go- 
delleta, para que en el térm ino de 30 dias se presente en este juz
gado á que se le notifique la acusación fiscal y  conteste si está ó no 
conforme con la pena contra él pedida; pues si asi lo hiciere será 
oido, mas en otro caso seguirá la causa en su rebeld ía , notificándose 
los autos en estrados, y. parándole el mismo perjuicio que si se le 
hicieren en persona.

Dado en Baeza á 20 de Octubre de i85 i.= Josó  A guilera Suá- 
rez.=A nte m í, Franciscb de Paula Maza.

En v irtud  de providencia del Excmó. Sr. Subdelegado de Ren
tas de la provincia se cita , llam a y emplaza por el presente anun
cio á cualquier persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del pa
radero de un títu lo  al portador al 5 por 100, núm. 34,141, de rea
les vellón 40,000, y otro id. núm . 34,143 de igual cantidad , para 
que los presente en este juzgado y escribanía mayor de Rentas, sita 
en el piso bajo de la calle de Capellanes, pues asi está mandado en 
el expediente que se sigue á instancia de Doña Agustina Imbréche 
sobre expendicion por duplicado de los mismos.

M adrid 24 de Octubre de 1851.=Manüel M aría Cárdenas.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

F r a n c i a . — La crisis m inisterial ha cambiado de aspecto. 
La combinación á la cual Mr. Billaut debia servir de base ha 
fracasado completam ente.

El Presidente dé la República ha abierto nuevas nego
ciaciones, pero que no prometen pronta solución.

Por consiguiente no creemos que el nuevo Ministerio se 
forme antes de dos d ias, aunque podemos afirmar que el 
Presidente de la República se ocupa de ello con actividad.
 Se lee en el Diario de los Debates del 22 :

Nada de nuevo esta tarde acerca de crisis m inisterial. 
Las cosas parece que quedan en el mismo estado que esta
ban esta mañana.

A los nombres que citamos ayer se añaden hoy los de 
Mr. Bonjeañ cómo Ministro de Justicia, y de Comercio el 
Conde de Turgot.
 El cable del telégrafo sub-m arino entre la Francia y la
Inglaterra se ha acabado totalmente el viernes últim o. La 
unión del cabo se ha hecho á bordo del barco de vapor de 
guerra el Feartess á la distancia de cerca de tres kilóm etros 
de Santagate. El cable se ha encontrado en la mejor condi
ción y la comunicación eléctrica está perfecta en toda su  
longitud. A las cuatro de la tarde el cable se ha echado al 
fondo del mar, y la comunicación telegráfica por hilos se ha 
hecho entre la costa de Inglaterra y Francia y en seguida 
directam ente con Paris.

I n g l a t e r r a .— Un consejo privado se verificará en W indsor- 
Castle el jueves próxim o 23 á las dos de la tarde. Se cree 
que en este consejo el Parlam ento, que está prorogadó hasta 
el 4 de Noviem bre, se prorogará aun pro forma.
 Se lia dado orden á los Comandantes de la marina bri
tánica para no saludar a los Cónsules neerlandeses, en vista 
de que el Gobierno de los Paises-Bajos ha prohibido á sus 
Comandantes de buque el saludar á los Cónsules ex tran 
jeros.

I t a l i a . — Dicen de Milán con fecha 16 de Octubre:
En consecuencia de una decisión del Ministro de Cultos 

y de Instrucción pública de Austria sé erigirá en Milán al 
principio del año escolar una escuela Real superior, desti
nada á servir de tipo á todas las que se instituyan  u lte
riorm ente en Lombardía: llevará el nombre de Escuela- 
modelo. Los idiomas alem an, francés, inglés y el canto for
m arán parte de los estudios de enseñanza que han de ha
cerse.

La Gaceta de Milán publica in extenso  con fecha i A un  
decreto del Teniente im perial de Strassoldo declarando en  
vigor la decisión del Ministro.

A l e m a n i a . — Escriben de Francfort el 18:
El Embajador de Hannover acaba de hacer distribuir  

Un gran número de ejem plares de una m emoria de su Go
bierno, cuyo objeto es dem ostrar que la Dieta germ ánica ño 
tiene derecho de determ inar sobre la protesta del Orden 
ecuestre ni contra la ejecución de las nuevas leyes concer
nientes á la organización del país.

F r a n c f o r t . = -L a  Oficina de Gorréspóntiéiícia cree que la 
comisión nombrada en el mes de Agosto últim o por la Dieta 
para exam inar la Constitución de los Estados, particulares 
se pondría brevem ente eii relación con la comisión encarga
da de preparar el proyecto de organización de una policía 
federal central.

Los Ministros de A u str ia , de Prusia y de Sajónia son 
individuos de las dos com isiones, y forman el lazo que une 
sus trabajos.

l l f l i
Cádiz 24- de Octubre.-*A yer, dia de los santos patronos 

de C á d iz , estuvo la ciudad muy animada.
Por la mañana asistieron S S /A A . RR. á la función re

ligiosa de la catedral. Desde m uy temprano se hallaba el 
espacioso templo com pletam ente lleno de gente. Los Prínci
pes fueron recibidos á la puerta del mismo por una diputa
ción de ambos cabildos , y se situaron en el presbiterio bajo 
el dosel que se les habia preparado , colocándose á corta dis
tancia la señora Marquesa viuda de Cela, camarera mayor, 
y tres gentiles-h om b res, que eran el Capitán general de 
Andalucía, el Gobernador de la provincia y el Sr. Halcón.
El Ayuntam iento con las demas A utoridades, corporaciones 
y personas notables convidadas ocupaba los bancos en el 
centro de la ig le s ia , hallándose á la cabeza el señor A lcal
de. La misa se cantó con toda solem nidad y con una exce
lente orquesta. Predicó el Sr. Camero, canónigo m agistral.

Concluida la función religiosa se retiraron SS. A A. á su  
palacio, y á poco volvieron á salir con sus augustas hijas, 
dirigiéndose al cuartel de Santa E lena, donde tuvo efecto á 
las dos y media de la tarde una gran solemnidad m ilitar. El 
cuartel sé hallaba vistosam ente adornado con banderas y 
trofeos: una de las cosas que mas agradablem ente nos lla
maron en él la atención fue la oportuna colocación en la 
parte exterior de una de las galerías de 47 grandes tarje
tas ó m edallones en que se leian los nom bres de otras tan
tas acciones de guerra en que se ha encontrado el brillante 
y disciplinado regimiento de Almansa que ocupa dicho 
cuartel. Las cuadras de la tropa se hacían notar por su es
merado aseo y por la sim etría con que se habían colocado 
todos los utensilios y objetos de equipo y armamento. El a i-  
macen del cuerpo se d istinguía tam bién por el buen gusto  
de sus adornos y por la misma sim étrica colocación de los  
efectos. La escalera, alfombrada de verde, comunicaba á  
una extensa galería decorada con los colores nacionales, con  
es tá tu a s , y  una gran profusión de cuadros en las paredes: 
en una de las extrem idades se veia un hermoso espejo que, 
duplicando en la apariencia la extensión de la galería, ha
cia mas bello aun el aspecto que esta ofrecía. En el extrem o  
opuesto habia tres habitaciones perfectamente alhajadas, una  
de descanso, otra para el elegante am bigú preparado en  
obsequio de los Príncipes, y otra donde se habia im provisa
do un sencillo tocador para la Infanta,

El Brigadier Coronel de Alm ansa, D. Facundo Enrique, 
uno de los muchos Jefes entendidos y bizarros que cuenta  
en sus filas el ejército español, acompañado de un gran nú* 
mero de Jefes y Oficiales tuvo la honra de recibir á SS. AA.,

3ue venían con el Capitán general del distrito, el Coman- 
ante general de la provincia y las Autoridades civ iles. La 
tropa de dicho cuerpo y la de artiller ía , guardia civ il y ca* 

rabineros que estaba formada en el patio del cuartel"hizo  
los honores de ordenanza, asi como la caballería de V illa -  
viciosa que forma la escolta de los Príncipes. SS. AA. pa
saron por delante de las filas, y  después visitaron detenida
mente todas las cuadras y habitaciones, dirigiéndose por 
últim o á la dél am bigú , donde se dignaron aceptar este ob
sequio, y S. A. la Infanta dió á besar su Real mano á aque
llos valientes m ilitares, en cuyos tostados rostros se veian  
retratados esos dulces sentim ientos de placer y de entusias
mo que al hombre mas avezado á las fatigas y á los tra
bajos de la milicia le ablandan y le transform an cuando 
se halla á los p ies de una dama, que es ademas la Hermana 
de su Reina. SS . AA. tuvieren  la bondad de aceptar unas 
elegantes cajitas de du lces, y una composición poética que 
im presa en raso le fue presentada.

Los Príncipes quedaron altam ente complacidos del esta
do en que habían visto el cuartel, del brillante porte de  
nuestros soldados y del recibim iento afectuoso que habían  
encontrado por parte de la guarnición de Cádiz y de los Je
fes m ilitares de la plaza.En prueba de ello sabemos que han dispuesto se en tre 
guen al Sr. Brigadier, Coronel de A lm ansa, 3000 rs. para  
dar un rancho extraordinario á la tropa. Al despedirse las  
augustas Personas fueron saludadas con vivas entusiastas á 
la Reina y á SS. AA.

De alli se trasladaron al balcón de la casa capitular para 
presenciar el juego popular de la cu cañ a, que se prolongó 
hasta después de las cuatro, en medio de una num erosísi
ma concurrencia, habiendo reinado grande animación y ale
gría. Uno de los dos ágiles m arineros que lograron llegar á 
la extrem idad del elevado palo, recibió en aquella altura  
por medio de cuerdas desde la casa capitular una linda ca
nastilla , de la Cual sacó y arrojó ai pueblo palomas, dulces 

{ y flores, idea cuya novedad aplaudió el inmenso concurso  
. y produjo el mejor efecto. El premio de la cucaña eran  
! 200 rs. v n ., pero SS, AA. gratificaron ademas con una onza 

de oro ai m arinero que subió la primera vez.
A las cuatro y media se retiraron las Regias personas á 

su palacio, y ya no volvieron á salir. Lo mismo que los dias 
3 anteriores convidaron á su mesa á varias personas notables 
l de la población, entre las cuales parece que tuvieron ayer
- esta honra diferentes señoras, la del Gobernador de la pro- 
* v in c ia , la del Alcalde, la del Sr. Sánchez de Mendoza y  no
- sabem os si alguna otra. La tuvieron tam bién las Autoridades
- y el Sr. Flores Arenas, autor de la comedia Coquelismo y
- presunción  que SS. A A. vieron representar el martes.

Esta noche volverán los Príncipes á asistir al teatro 
i  Principal, debiendo empezar la función á las siete y media. 
a El próxim o dom ingo dejarán á Cádiz, con harto senti

m iento de sus moradores. A las siete de la mañana se em -



barcarán para el Puerto de Santa María; de alli pasarán á 
Ghipiona para oir misa en la iglesia de Nuestra Señora de 
Regla, á cuya imágen llevan un rostrillo de plata, como 
cumplimiento de una promesa de la Sra. Infanta. Seguirán 
después á Sanlúcar y Bonanza, en cuyo último punto vol
verán á embarcarse para llegar á Sevilla antes de anochecer*

MADRID 28 DE OCTUBRE.
El libro que anunciamos en otro lugar, y lleva por título 

«Biografía del Excmo. Sr. D. Manuel de Enna, Teniente ge
neral de los ejércitos nacionales,» tiene al presente toda la 
oportur?ida^ necesaria para llamar la atención, pues sale 
en los moT061̂ 08 en H11*3 es ê ^ usIre Y brillante Jefe acaba 
de cerrar su v ^ a con una muerte gloriosa al frente de los 
leales que recha¿>aron expedición pirática de Ultramar.

El autor de esta ^ a ,  Juan Barrié y Agüero, abogado 
del colegio de esta corté, os muy capaz de dar mayor ínte
res á una narración de su70 tan llamativa; y á juzgar por 
el prospecto que tenemos á la* vista, creemos que el des
empeño será digno del desgraciado caudillo á cuya memoria 
se dedica.

MISCELANEA.
Los amantes de singularidades fisiológicas, l a  sa

to / pública de Lion, han podido ver esta mañana con g ? 
como nosotros y sin costa ríes nada, un enano mas e* -  
ordinario, y sobre todo mas interesante, que Tom rouc o
el Príncipe Colibrí. ,

Una muger del campo, de edad avanzada, atravesaba 
Lyon por la ribera derecha conduciendo de la mano un pe
queño individuo que llevaba como ella el traje de Jos culti
vadores, y cuya estatura era apenas la de un niño de seis 
años. Aunque sus proporciones no eran nada irregulares, no 
dejaba de llamar la atención de los transeúntes por sus ca
bellos ásperos v largos y su marcha grave y firme.

La muger en cuestión se paró á preguntar el camino 
que debía seguir para ir á Villearbanne, y todos los curio
sos supieron que el que la acompañaba era del Delfinado, 
de edad de 45 años, que se enseñaba al público por dine
ro, que gozaba de una mediana fortuna, y que tenia una 
inteligencia despejada y una salud envidiable. Que en aquel 
momento estaba algo enfermo, y que le llevaba á casa de 
un médico. Se ha creído que su enfermedad era de poca 
consideración, porque en seguida se le ha visto seguir^su 
camino con el paso acelerado que permitían sus pequeñas 
piernas, apoyado en un palo que llevaba en la mano. Du
rante su paso por Ja ciudad no ha dejado de ser objeto de 
la curiosidad pública.

 Mr. Bergrugger, durante su permanencia en Aumale,
ha estudiado numerosos monumentos de antigüedades reco
gidas por los Oficiales de ingenieros en las inmediaciones, 
y particularmente en un gran cementerio vecino. Entre las 
curiosas inscripciones copiadas y traducidas es notable la 
siguiente:

. . . .  H A S  RE
ISSIMA CULTRIX i
PUD1C1TIAE FAMAE
QUAE V1XIT SINE
FEBRIBUS ANNIS
XXYI

Traducción. « A . . .  que ha guardado muy religiosamente 
el pudor; que ha gozado de muy buena reputación, y ha vi
vido 26 años sin padecer calenturas.»

Se ve que en tiempo de los romanos esta localidad era 
poco salutífera, lo mismo que hoy. Los restos antiguos de 
Aumale se ven diseminados en muchos puntos. Se propone, 
con razón, el reunirlos en el local del antiguo Casbah turco.

BOLETIN DE TEATROS.
Anoche asistieron al teatro del Príncipe SS. MM. la Rei

na y el Rey, la Reina Madre con su familia y S. A. el Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco. Representábase por pri
mera vez el drama Flavio Recaredo, original de la Sra. Ave
llaneda , y esta circunstancia habia llevado alli, no solo á las 
Reaks Personas, sino una concurrencia numerosísima y 
compuesta de cuanto Madrid encierra de mas aristocrático é 
inteligente.

Reservándonos para otro dia el análisis de la notable pro
ducción de la inspirada poetisa, diremos que es digna her
mana de Alfonso Munio y Saúl. Hay en ella grandeza y ele
vación; hay situaciones altamente dramáticas, y hay sobre 
todo esa armoniosa y brillante poesía que prodiga la auto
ra en sus obras. El auditorio aplaudió mucho durante la re
presentación , y al final llamó á la Sra. Avellaneda á la es
cena, pero no se presentó por haber abandonado antes el 
teatro.

No ocultaremos cuán inconveniente nos parece que algu
nos espectadores pongan en duda, cual anoche lo hicieron, 
lo que afirma un actor; ni que se exija como derecho del 
público lo \que este no puede nunca reclamar; es decir, 
que el autor salga á la escena si no tiene voluntad de ello.

En semejante caso, el galardón truécase en castigo, y des
virtúa el lauro la violencia. Ciertamente que el público tie
ne derecho para preguntar el nombre del autor de un dra
ma cuando le ha agradado; mas nunca para pedir desafo
radamente que salga aquel á las tablas, ni para desmentir 
lo que formalmente se le asegura. Esto sucedió anoche; y Jo 
repetimos, nos parece muy censurable. ’

La ejecución de Flavio Recaredo ha sido digna de la obra: 
Matilde Diez estuvo sublime en el papel de Bada; el Sr. Ro
mea caracterizó admirablemente al Monarca godo; el señor 
Calvo díó realce al del Arzobispo, y los demas actores ma
nifestaron celo y esmero.

La empresa ha decorado el drama con lujo y propiedad 
vistiéndose los artistas perfectamente. ’

 Los periódicos franceses, y aun los de Madrid, vienen
estos dias llenos de ardientes alabanzas á la célebre canta
triz Sra. de Ugalde por la admirable manera con que ha des
empeñado la ópera La figlia del regimentó en el teatro de la 
Opera cómica de París. Esto nos mueve á dar algunas no
ticias acerca de dicha artista, que aunque francesa de ori
gen, es española por carácter y por estar casada con nuestro

compatriota D. Casto Ugalde, pianista distinguido é in - 

tebgente^a ^  ten(j rá ahora 22 años, ha recibido
su educación artística en el Conservatorio de música de 
Paris apenas salida de él en 4846 llamó la atención en di
ferentes círculos particulares por su buena voz, excelente 
escuela v admirable agilidad de garganta. Entonces la co
noció su esposo actual, y no tardaron mqcho en casarse. 
Ugalde la trajo á España en 4847 á presentarla á su la
milla, residente en San Sebastian: vinieron luego á Madrid, 
y la graciosa cantatriz, á pesar de no haber pisado nunca 
las tablas, obtuvo el honor de cantar en uno de los concier
tos del Real Palacio, llamando alli mucho la atención, no 
menos que en el coliseo del Instituto, donde se presentó 
dos noches.

En 4848 fue ajustada la Ugalde en el teatro de la Ope
ra cómica de Paris, y desde su primera salida produjo 
un efecto incomparable : los principales maestros, Adam, 
Glapisson, Halevy, Auber y Ambrosio Tomás se apresura
ron á escribir particiones para ella, en cuyo número figuran 
El Cadf El hada de las rosas, El sueño de una noche de estío 
y La dame de Pique ; en todas ha alcanzado nuestra casi 
compatriota brillantes triunfos.

La reputación de la Ugalde pasó pronto el estrecho de 
la Mancha; y este verano, durante la exposición de Londres, 
cantó dos meses en el gran teatro de la Reina, habiéndola 
dado Mr. Lumley, su empresario, la cantidad de 25,000 
francos por su corta contrata. Las óperas en que mas ha 
agradado la Ugalde á orillas del Támesis han sido El hijo 
pródigo, de Auber, y La prova d'un opera seria.

De vuelta en Paris, ha obtenido nuevos triunfos en 
EAmbassadrice, Le tablean parlante y últimamente en La 
filie du regiment.

Creemos que se leerán con gusto estas breves noticias 
relativas á una artista eminente, que lleva un nombre es
pañol , y que le honra en la Europa entera.

Nuestro deseo mas vivo seria verla en el teatro Real, al 
lado de la Sra. Montenegro, que tiene alli señalado su pues
to , y que sin duda no tardará mucho en ocuparlo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Octubre á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 5 por 100..•••. . . . . • . .  3 6 1 /4 .
Id. del 4 por 100.................................  . .  14.
Id. del 5 por 100..................................  . .  i 6.
Deuda sin ínteres............................. . .  5 13/16.
Cupones no llamados á capitalizar.. . .  8.
Yales Reales no consolidados.. •••• 7.
Acciones del Banco español de San

Fernando.•••*••• • • • «• • ...« .,«  99 d,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-75 d. Paris, 5-29 á 8 d. v.

Alicante, 1 /4  d. Málaga, 1/4 d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, 1/8 d.
Bilbao, par. Santiago, 1/8 id.
Cádiz, 1/4 pap. d. Sevilla, i /2  id.
Coruña, par. Valencia, 1/4 id.
Granada, 1/2 d. Zaragoza, 1 /2  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se halla de 
venta El plan de estudios decretado por S. M. en 28 de Agosto de 
1850, y  Reglamento para su ejecución aprobado por Real decreto 
de 10 de Setiembre de 1851.

Consta de un cuaderno en 4.#: su precio 8 rs,

O bras de D. José Gómez Hermosilla.nEstas obras, cuyo elogio 
es inútil, puesto que el nombre de su autor es la mejor garantía de 
su mérito, mandadas adoptar algunas como texto en las Universi
dades del reino, y  actualmente como obras de consulta, han sufri
do una rebaja notable á fin de ponerlas al alcance de todas las for
tunas , y  no privar de ellas á los jóvenes que se dedican á la carrera 
literaria.

Los precios en la Imprenta nacional son los siguientes:
A rte de hablar en prosa y  verso: dos tomos en 4? á 28 rs. en 

papel, 30 en rústica y  36 en pasta.
Principios de gramática general: un tomo en 8? á 8 rs. en papel 

y  12 en pasta.
La iliada de Homero, traducida del griego al castellano: tres 

tomos en 4.° á 50 rs. en papel, 53 en rústica y  62 en pasta.

Carta geógrafo-topográfica de la isla de Cuba en seis hojas gran
des, que reunidas forman una superficie de 16 pies de largo y  5 de 
alto. Contiene planos de nlas principales poblaciones y puertos, ta
blas itinerarias y  estadísticas.

Con el deseo de que esta magnífica carta tenga mayor circula
ción, se ha rebajado su precio á 180 rs. en la Península, islas ad
yacentes y Canarias, y  á 12 duros en la isla de Cuba.

Véndese en el depósito topográfico de’ la Dirección general de 
ingenieros, edificio de Buena Vista, y  en las Direcciones ó Coman
dancias de la misma arma en Barcelona, Sevilla, Cádiz, Valencia, 
Coruña, Granada, Málaga, Valladolid, Santoña, Palma de Mallor
ca, Santa Cruz de Tenerife, Habana y  otros puntos de la isla de 
Cuba. En Paris en casa de Andriveau Goujon.

La misma carta en escala seis veces menor y  en una hoja de 29 
pulgadas de ancho por 7 de alto, se vende á 20 rs. en el expresado 
depósito general topográfico.

A t la s  de España y  sus posesiones de Ultramar.
Se sigue admitiendo suscriciones á la importante y  esmerada 

obra que con este título publica el Teniente Coronel, Capitán de 
ingenieros D. Francisco Coello. Acaban de darse á luz los mapas de 
las islas Baleares y  provincia de Logroño, y  están ya distribuidos 
los de M adrid, A lava, Guipúzcoa, plano de la villa de Madrid, 
Segovia, islas Canarias, en dos hojas, Filipinas, posesiones de A fri
ca, Puerto-Rico y Gerona.

Las clases todas que perciben sueldo del estado pueden hacer la 
suscricion por cuenta de sus haberes atrasados, sin afectar al cobro 
de las mensualidades corrientes.

Los mapas sueltos en papel y  entelados se hallan de renta en

a Calcografía de la Imprenta nacional al precio de 25 rs. en papel 
r 35 entelados. El plano chico de IVfadnd a 10 rs.

B io g r a f ía  d e l  E xcm o. Sr . D. M a n u e l E n n a , Teniente gene- 
ai de los ejércitos nacionales, escrita por D. Juan BaTrie y  Agüe- 
o , abogado del ilustre colegio de esta corte. ^

Militares ilustres cjue suministran datos para la exactitud de esta 
ñografia y  protegen su publicación: ,

Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha, Excmo. Sr. D. Fernando 
Fernandez de Córdoba, Excmo. Sr. D. Francisco Mata y  A lós, Se- 
ior D. Genaro Quesada, Sr. D. Ventura Barcáiztegui, Excmo. Se- 
íor D. Francisco de Lersundi, Excmo. Sr. D. Manuel Pavia, Ex
celentísimo Sr. D. José Antonio Turón, Sr. D. Diego de los Ríos.

Condiciones de la publicación. Esta obra constará de un tomo 
de 16 pliegos de esmerada impresión, de elegante forma ŷ  buen, 
papel, conteniendo interesantes noticias relativas á la familia del 
General Enna, á sus primeros años y  estudios, á su entrada en el 
servicio m ilitar, á sus vicisitudes y  hechos de armas durante las 
diferentes campañas en que figuró, amenizándolo con episodios de 
su vida militar y  privada con los documentos justificativos, repar
tiendo su retrato á la mayor brevedad posible.

El tomo costará 16 rs. en M adrid, 20 en provincia y  50 en U l
tramar y  en el extrangero.

Se repartirá precisamente en los primeros dias del próximo No
viembre.

Eco l i t e r a r i o  d e  E u r o p a , periódico semanal. Se ha publica
do el núm. 2? Sale á luz todos los domingos desde principios de Ju
nio próximo pasado en cuadernos de seis pliegos de esmerada im 
presión. Consta de dos secciones.

1? Revista universal.zrRecopilacion de los mejores artículos y  de 
lo mas notable que se publica en todas las de Europa: noticia de to
dos los inventos, adelantos, nuevos métodos, progresos y  descubri
mientos filosóficos, científicos, literarios, artísticos é industriales.

2? Biblioteca contemporánea.=Coleccion de las obras enteramen
te nuevas que se publiquen en Europa , y  que por su mérito sobre
saliente merezcan ser de todos conocidas. Las traducciones se harán 
con el mayor esmero y corrección de los respectivos originales, sean 
franceses ó ingleses, alemanes ó italianos &c. Scc•

Condiciones de la suscricion.

Por cada número llevado á domicilio, en Madrid 2 rs.; por seis 
meses 45 rs.; por un año 80.

En provincias por cada número 2 rs.; 55 por seis meses, y  100 
por un año.

En las islas Canarias y  el extrangero 120 rs. por un año.
En los demas puntos de Ultramar 180 rs. por un año.

Nuevo método para guitarra por el célebre D. Dionisio Agua
d o, última edición con el apéndice y  el retrato de su autor. Un to
mo en folio de 150 páginas.

Contiene 50 lecciones, 20 ejercicios para la mano derecha, 90 
idem para la izquierda, 22 preludios y  27 estudios, con varias con
sideraciones generales acerca de la expresión y  sentido de la músi
ca , y  tres capítulos sobre el conocimiento del diapasón.

Se vende en esta corte á 90 rs., únicamente en la guitarrería de 
Campo, calle de Cádiz (antes angosta de Majaderitos), núm. 16.

En la misma guitarrería se hallan todas las composiciones de 
tan eminente autor.

LIBRERIA DE MONIER.

R e v is t a  d e  ambos MUNDOS.nEsta interesante publicación , que 
reúne en sí tanta circunstancia recom endable, acaba de aumentar su 
m érito con la  publicación  del Anuario histórico, literario y  estadís
tico de 1850, y  que continuará publicándose todos los años en el mes 
de J u n io ; pero aun será mas interesante para España desde los p ri
meros números de 1852, pues en ella se publicarán las biografías 
de los personages célebres españoles, acompañadas de magníficos re
tratos grabados en acero de las personas cuyas biografías publique la 
Revista.

Está de venta el Anuario para los no suscritores con una reba
ja de 25 , y  50 por 100 á los suscritores por tres y seis meses, dándo
se gratis á los suscritores por un año á la Revista que disfrutan otras 
ventajas en el precio de suscricion.

El inmenso surtido de obras extrangeras que posee esta libre
ría permite asegurar que en ella se hallan todas las obras de cual
quier clase que anuncíen las demas librerías, y  que recibe inme
diatamente las de mérito y  utilidad que se publican en el extrangero.

Gran colección de Almanaques franceses para 1852 de todas cla
ses y  á diferentes precios. 2

Del 15 al 20 del próximo Noviembre saldrá del puerto de Cá
diz para el de Manila la fragata Braña, de porte de 60U toneladas, 
acabada de construir, forrada y  clavada en cobre: este hermoso bu
que, expresamente destinado á conducir pasageros, reúne todas las 
comodidades que son imaginables (y tan necesarias en una larga 
navegación) en sus elegantes y cómodas cámaras, espacioso salón de 
reunión, habitación de baños con pilas de m arm ol, facultativo 
acreditado y un trato esmeradísimo, como acostumbra la casa ar
madora. Dará razón en Madrid D. Francisco Cañellas y  Fullos, ca
lle de la Reina, núm. 27, cuarto segundo, y  en Cádiz los Sres. La- 
rius hermanos. ^

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  A  laá ocho de la noche.— Se pondrá en escena la 
ópera en̂  dos actos titulada La Sonámbula, en la que hará su pri
mera salida la prima donna Sra. Rossi Caccia.

En el primer acto tendrá lugar un bailable compuesto y  dirigí— 
do por Mr. H. M onet, y  en el cual tomarán parte las señoritas M o- 
net y Villeti.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las ocho de la noche.— Sinfonía. Fia-
vio Recaredo, drama histórico, nuevo, original, en tres actos y  en 
verso, debido á la pluma de una de nuestras primeras escritoras, 
exornado en trajes, decoraciones y  numeroso acompañamiento que 
su argumento requiere. La malagueña, baile.—Lox dos preceptores, 
pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  d ram a ., calle de Valverde. A  las ocho de la no
che. £7)i agente de policía, comedia en dos actos, cuyo protagonista 
desempeñará D. Joaquín Arjona. —  A  la zorra candilazo, comedia 
en un acto, cuyos interesantes papeles serán desempeñados por la 
Sra. Lamadnd y  el Sr. Arjona.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e sp a ñ o l. A  las ocho de la noche. ~.El
¿[que dirán? y  el ¿qué se me da á m i?~ Sainete.-.El P olo, por la se
ñora Romero y  el Sr. Atané.

T e a t r o  d e l  C i r c o ,  lírico español. A  las ocho de la noche.- 
Sinfonía.»Jugar con fu eg o , zarzuela en tres actos, de los Sres. Don 
Ventura de la Vega y  D. Francisco Barbieri-Baile nacional.


